
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO       : 23-300-40-89-001-2022-00243-00
DEMANDANTE : REYNALDO LARA TERAN CC N° 73.215.075
DEMANDADA   : SORAYA IVON ARRIETA PADILLA CC N° 50.966.975
                                
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que la Doctora ANA
AMERICA ACUÑA ANGULO, quien actúa en calidad de apoderada judicial de REYNALDO
LARA  TERAN,  presentó  escrito  mediante el  cual  solicita  se  requiera  al  pagador  de  la
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CORDOBA para que explique por
qué no ha dado cumplimiento al auto de fecha del 10 de noviembre del 2022, que decretó la
medida cautelar de embargo sobre la 1/5 parte de SMMLV de la demandada, comunicada
mediante oficio N° 1298 de fecha 18 de noviembre de 2022, además, advirtiéndole de las
sanciones contempladas en el inciso 3 del artículo 44 del CGP. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria
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Antes de proceder a estudiar la procedencia de la solicitud de requerimiento, este juzgado
precisa realizar unas claridades en relación a las manifestaciones hechas por la apoderada
de la parte demandante, quien en su escrito de requerimiento al pagador a la SED Córdoba,
afirma que “a la fecha el juzgado no ha enviado el oficio de embargo”, no obstante, al revisar
minuciosamente el expediente con el fin de verificar lo anterior, encuentra que no le asiste
razón a la apoderada, en tanto, en el documento 14 del expediente digital, obra constancia
denominada  “notificación oficio  n 1298 medida cautelar”, siendo el  número de oficio  que
comunica la medida cautelar de embargo de salario de la demandada adscrita a esa entidad,
aunado a ello de la constancia se desprende que fue enviada a las siguientes direcciones
electrónicas:  “DILSON  SEÑA  VIDAL
<financiera.cordoba@outlook.com>;abogadanamerica@gmail.com
<abogadanamerica@gmail.com>”,  estando  entonces  la  SED  Córdoba  dentro  de  los
destinatarios.

Ahora bien, en relación con la solicitud de requerimiento, este juzgado considera que es legal
y procedente lo solicitado, así las cosas, se

RESUELVE

PRIMERO:  Requiérase  al  pagador  de  la  SECRETARIA  DE  EDUCACION
DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA, para que se pronuncie, por los motivos o circunstancias
por los cuales no ha dado cumplimiento al auto de fecha del 10 de noviembre del 2022,  a
través del cual se decretó la medida cautelar de embargo y retención de hasta la quinta parte
(1/5)  del  excedente  del  salario  mínimo mensual  legal  vigente  (SMMLV)  que devenga  la
demandada SORAYA IVON ARRIETA PADILLA, identificada con la cédula de ciudadanía N°
50.966.975, como docente empleada de la GOBERNACIÓN DE CÓRDOBA – SECRETARÍA
DE  EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL  DE  CÓRDOBA,  la  cual  fue  comunicada  mediante
oficio N° 1298 de fecha 18 de noviembre de 2022.

SEGUNDO: Hágasele saber las consecuencias del incumplimiento a la orden judicial  que
trata el numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE
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